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DOCUMENTO CONTROLADO: PROHIBIDA SU REPRODUCCION SIN PREVIA AUTORIZACION DE LA GERENCIA GENERAL 

1. OBJETIVO 

 

Establecer el procedimiento de atención de quejas de los clientes u otras partes, 

referentes a los servicios de R – LAB S.A.C. 

 

2. ALCANCE 

 

Se aplica a todos los servicios que realiza R - LAB S.A.C. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

 

3.1. Gerente General Técnico y de Calidad (GGTC): 

• Evaluar si la queja del cliente procede. 

• Definir si la queja puede originar una acción correctiva o un control de trabajo de 

ensayo no conforme. 

• Comunicar al cliente los resultados de la investigación. 

• De ser necesario informar detalles de la acción correctiva realizada o control de 

trabajo no conforme y absuelven sus dudas 

 

3.2. Jefe de Servicio, Atención al Cliente y Finanzas (JSCAF): 

• Recibir y registrar la Queja. 

• Informar al cliente el procedimiento de Queja. 

• Registrar y asignar un código a la Queja  

• Enviar la queja al GGTC. 

• Comunicar al Cliente el resultado de la investigación 

• Entregar el Nuevo informe de ensayo o el informe de ensayo al cliente. 

 
3.3. Jefe de Informe de Ensayo (JIE): 

• Modificar o Generar el informe de ensayo según corresponda, luego de la revisión 

del GGTC. 
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4. PROCEDIMIENTO 

 

• De ocurrir alguna queja por parte del cliente u otras partes interesadas de algún 

servicio realizado por el laboratorio, el JSCAF recibe la queja que podrá ser 

mediante el correo electrónico scafrlab@gmail.com, documento escrito o 

mediante nuestra página web ingresando a la opción de Buzón de 

sugerencia digital (F-GGTC-142) opción queja, acusando el recibo de la queja 

el que será registrado asignándole un código de queja que será el número de 

informe de ensayo. El JSCAF informa al cliente que en 2 días se comunicara con 

el para informarle los resultados de la queja presentada.  

 

• El JSCAF envía la queja (F-SCAF-22) al GGTC para que se evalúe (recopilar y 

verificar toda la información relacionada) si la queja se relaciona con las 

actividades de laboratorio de la que es responsable  en un plazo de 2 días para 

que se valide y si luego de la investigación (F-SCAF-22) se concluye que la queja 

no procede el JSCAF comunica esto al cliente por correo electrónico o por 

documento escrito mediante una carta. 

 

Nota 1: Cuando la queja es de otra parte que no sea el cliente, como una autoridad u otro, 

el JSCAF comunica al cliente la queja recibida y el inicio de la investigación. 

 

• Si procede la queja el GGTC, comunica al cliente mediante un correo electrónico, 

los resultados de la investigación realizada y comunica la Acción Correctiva o 

control de ensayo no conforme a desarrollar según los procedimientos (P-GGCT-

12 y P-GGTC-11) 

 

Nota 2: Las acciones pueden ir desde una corrección por error de tipeo, calculo o hasta 

solicitar la toma de una nueva muestra al cliente para volver a realizar el ensayo. 

 

Nota 3: Cuando se necesite realizar nuevamente el ensayo se ingresará la muestra como 

un nuevo servicio haciendo referencia al informe de ensayo anterior.   
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• Luego de haber ejecutado la acción correctiva o control de trabajo no conforme el 

JIE, entrega al JSCAF el Nuevo informe de ensayo o el informe de ensayo para 

su envío al cliente según procedimiento P-IE-01, considerándose la queja 

atendida. 

 

Nota 4: R-LAB informará del progreso y de los resultados del tratamiento de la queja, en un 

tiempo de 7 días según la magnitud de las acciones a implementar.  

 

• Siempre que sea posible, el laboratorio debe notificar formalmente a quien 

presenta la queja, el cierre del tratamiento de la queja. 

 

Nota 5: Si el cliente, no estuviera conforme con los resultados de la investigación, el GGTC se 

comunicar con el cliente, o podrían sostener una reunión donde se le informa y muestra 

detalles de la acción correctiva realizada o control de trabajo no conforme y absuelven sus 

dudas, considerándose la queja atendida por R - LAB S.A.C. 

 

5.- REFERENCIA 

 

• Norma Técnica Peruana: NTP-ISO/IEC 17025: 2017.: Requisitos Generales para 

la competencia de los Laboratorios de Ensayo y Calibración, Requisito 7.9. 

• M-GGTC-01: Manual de la Calidad. Capítulo 7. Ítem 7.9: Quejas. 

• P-GGTC-11: Procedimiento para el control de ensayos No Conforme. 

• P-GGTC-12: Procedimiento para acción correctiva. 

 

6.- ANEXOS 

 

• F-SCAF-22: Quejas 

• F-GGTC-142: Buzón de sugerencias digital 

 


